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mes corrlet?

Hasta tres meses •’% y fechas 
anterioras tula peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábadas

Advertencia.—No se admitirán, para «u inserción, comunicaciones no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios 
y particularee gus sean &- 
go. satisfarán DIEZ CBNTIMWB 
POR PALABRA y los anaaflM 
judiciales a CSNCO
debiendo los Interesados 4*0^ 
ditar antes de la publieael^ 
y por medio de la eojróspoa- 
dlente Carta de pago, hahfr 
satisfecho su importe en la Ba- 
poeitarla de Sondos provínote 
let, ^In cuyo requisito ne se 

insertarán

Se suserV>e en.la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
sobro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán*, las suscrip- 
eíoaes que vea^án aconmafladas de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la sapltal por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territories 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su proraulja- 
eión si en. eúas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la premuIgaclOn 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
ia52

Habiendo acordado el Exce
lentísimo Ayuntamiento, en se
sión extraordinaria celebrada el 
día 20 de Octubre del año en 
curso, el establecimiento de Pla
zuelas de Barrió en '^arios secto
res de la capital, se advierte que 
queda nuevamente expuesto al 
público en las Oficinas de Poli
cía Urbana el Plano de la ciudad 
por el plazo de 30 días, durante 
los cuales podrá ser examinado 
y presentar cuantas reclamacio
nes se juzguen oportunas,'las 
que se referirán exclusivamente 
a las líneas modificadas con mo 
tivo del emplazamiento de las 
expresadas-plazoletas, no admi
tiéndose ninguna que se refiera 
a las restantes calles ya aproljp- 
das definitivamente - 

Logroño a 11 de diciembre de 
1.943. .

El Alcalde,. 
fulto Pernas,

/\dm¡n¡strac¡ón de 
justicia

C¿4ula de citacién
Í714

En virtud de lo acordado por 
el Sr Juez de Instrucción de Po- 
la de Siero y su Partido en su
mario número 57 del corriente 
año por estafa contra el procesa
do Esteban Ortiz Esponosa, se 
cita a Teodomiro Fernández 
Blanco, de 31 año.s de edad, sol
tero, Delegado para el .N. O. de 
España de la Caja Previsora de 
Crédito, hijo de Francisco y de 
Virginia, natural de Mieres, do 
miciliado últimamente en la ca
lle Bretón de los Herr*;ros nú
mero 22, piso segundo izquier
da, y actualmente en paradero 
desconocido para que en el tér 
mino de 5 días comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción o en 
el de Logroño con el fin de reci 
birle declaración en dicha causa, 
apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar. _

Pola de Siero a 13 de noviem-* 
bre de 1.944.

El Secret ¡rio Judicial,

170Ô
En virtud de lo acordado por 

el Sr. Juez de Prirnera Instancia 
de la Ciudad y partido de Logro
ño, en autos de tercería segui
dos por p.® Cayetana García Ma
rín, vecina de Logroño, contra 
los herederos de D Domingo

Martínez Moreno, por medio de 
la presente, se cita y emplaza a 
los dichos herederos de D. Do
mingo Martínez Moreno, decía 
dos en rebeldía, para que com
parezcan ante la Audiencia del 
territorio dentro del término de 
10 días para hacer uso de su d > 
recho en la apelación interpues
ta por el Sr. Abogado del Esta
do contra la sentencia dictada, 
bajo apercibimiemto de que de 
no efectuarlo, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Para que sirva de emplaza
miento, se extiende la presente 
en Logroño a 21 de Novienmbre 
de 1.941.

El Secretario Judicial,

180b
Rodríguez Moreno, Francisco, 

hijo de Alejo y de María, natu
ral de Arnedo (Logroño) y veci
no de Calahorra (Logroño), de 
24 años de edad; de estado solte
ro, de profesión labrador, su.s se
ñas son: estaturá l‘65O m/m., pe
lo negro„cejas al pelo, ojos par
dos, nariz recta, barba poblada, 
boca regular, color moreno y sin 
señas particulares.

Encartado en causa n.“ 1642 44 
por los d litos de abandono de 
servicio y deserción, comparece
rá en el plazo de veinte días a 
partir de la publicación de la 
presente, ante el Teniente de In
fantería D. Jesús Prieto Méndez 
Juez del Batallón Disciplinario 
de Marruecos, en , Melilla, bajo 
apercibimiento que de no ef^c 
tuarlo será declarado.rebelde pa- 

' rándole los perjuicios a que hu
biere lugar.

Melilla. 4 de diciembre de 1944
El Teniente Juez Instructor

1712
Miguel Egues Ramón, de 38 

años de edad, casado, natural de 
Argentina y domiciliado última
mente en Calahorra, de oficio 
chófer; procesado en causa que 
se le sigue con el n .'' 38 de 1944 
por delito de hurto; comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Ca 
lahorra, a constituirse en prisión , 
y presentar declaración indaga- i 
toria, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Calahorra, 21 no'viembre 1944.
El |uez de Instrucción

1738
Sánchez Pérez, Alberto, hijo 

de Julio y de Consuelo, natural 
de Haro, paitidó Judicial de Lo
groño, provincia de Logroño, 
avecindado en Haro, de 25 años 
de edad, soltero, su estatura un 
metro 745 milímetros, sus señas 

personales: pelo castaño, ceja.s 
al pelo, ojos pardos, nariz recta, 
barba poca, color sano, boca re
gular, frente despejada, señas 
particulares ninguna, compare
cerá ante el Capitán D. Joaquín 
García López, Juez Instructor 

’ del Juzgado n.® 1 del Tercio Gran 
¡ Capitán 1.® de T^a Legión, con 

residencia en Tauima, en el pla
zo de treinta días a contar desde 
el siguiente al en que aparezca 
inserta esta requisitoria en el 
Boletín Oficial de la provincia 
de Logroño, encartado en Expe
diente Judicial n ® 1609-44 que le 
instruye por el supuesto delito 
de deserción con armamento; 
advirtiéndole que de no verificar
lo en el plazo señalado le para
rán los perjuicios a que haya 
lugar.

Se ruega tanto a las Autorida
des civiles como militares, dis
pongan su busca, y de ser captu
rado sea ingresado en prisión a 
disposición de este Juzgado.

Tauima, 13 de noviembre 1944
El Capitán Juez Instructor

Junta Provincial del Ser
vicio de Libertad Vigilada

1842
El Servicio Militar de Cons- 

'trucciones ofrece trabajo a los 
liberados condicionales que pu
dieran hallarse desocupados, en 
las obras <jue realiza en las pro
vincias de Madrid, Segovia, Bar
celona, Tarragona, Gerona, Lé
rida, Zaragoza, Huesca, Valen
cia, Alicante. Sevilla, Málaga, 
Cádiz, Granada, Valladolid, Bur
gos y León; unas dentro délas 
respectivas capitales y otras, en 
los pu blos de dichas provincias.

Las sclicitudes deberán pre
sentarse en las Oficinas de esta 
Junta"(Aud¡encia Provincial) de^ 
hiendo hacer constar* 1.® Nom
bre y apellidos del interesado, 
estado, edad y nombre de los 
padreSí.2.® Lugar de residencia 
ydomicilio actual. 3.® Profesión 
u oficio, espedificando la clase 
de trabajos a realizar dentro del 
mismo. 4.® Delito por el que fue
ron condenados y pena impues
ta 5.® Si la libertad condicional 
les fué concedida sin destierro o 
caso contrario, lugar donde tie- 
neñ prohibición de residir.

6 ® Zona de las indicadas don
de el liberado desee trabajar, de
bí ndo acompañar lista de loca
lidades por orden de preferencia 
especificando causas de la elec
ción (razones de familia, salud, 
haber ánteriormente trabajado, 
etc )

Logroño, a 7 de diciembre de 
1.944.

EL PRESIDENTE,
Salvador Sáfiches Jeráti

AMnhterio de la 
Goberhación

1824 
ORDEN de 7. de diciembre de 

1944 por la que se dispone que 
en todos los hoteles, restau 
rantes y establecimientos simi
lares, continúe siendo obliga
torio, mientras dure la tempo
rada, servir en el postre uvas 
de Almería, diariamente, por 
lo menos en una comida.

Exemo. Sr.: Subsistiendo las 
circunstancias que sirvieron de 
fundamento a la Orden ministe
rial de 25 de septiembre de 1943, 
que buscaba en el consumo inte
rior mercados par la cosecha de 
uvas deTa provincia de Almería 
en la que, de otra suerte, se pro
ducirla una angustiosa situación 
económica, por razón de las difi
cultades que para su exporta
ción se ofrecen.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que en todos los 
hoteles, restaurantes y estableci
mientos similares, co ntinúe sien
do obligatorio, mientras dure la 
temporada servir en el postre 
uvas de Almería por lo menos 
en una comida de cada día.

Por los Gobernadores civiles 
se procurará evitar el retraso en 
el transporte, se darán facilida
des para la venta y se vigilará el 
estricto cumplimiento de esta 
Orden imponiendo las sanciones 
que procedan a los contravento
res de la misma.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, a 7- de diciembre de 
1.944.

PEREZ GONZALEZ

Exemos. Sres. Gobernadores ci
viles de todas las provinciasjy 
Gobernador general de las Pla
zas de Soberanía en Marrue
cos •

Delegación de Hacienda
1826 

ANUNCIO
Conforme a lo dispuesto en el 

apartado 2.® del art. 33 del vigen
te Estatuto de Recaudación, han 
sido nombrados Auxiliares para 
el cobro de las Contribuciones e 
Impuestos del Estado de la zona 
de Villamediana a D. Luis Gon
zález Galilea y a D. Delfín Gon
zalo Bergasa, habiendo cesado 
en el mencionado cargo D. Vidal 
Bernal Alonso y D. Cosme Ma
zo Fernández

Lo que se hace público por 
medio del Boletín Oficial para
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conocimiento de las Autoridades 
judiciales y municipales de los 
pueblos que 'constituyen la men
cionada Zona, a fin de que aque
llas presten la más eficaz ayuda 
y protección a dichos Auxiliares 
en el desempeño de su cometido.

Logroño, 7 de noviembre 1944
El Delegado de Hacienda

Delesación Provincial de 
Trabajo

Rio» per caretfía de vida «e 
faeeei egríceiai

1795
Por el Nfinisterio de Trabajo 

se dictó en 20 de Octubre del co
rriente año Orden sobre '«plus 
por carestía de vida en f aenas 
agrícolas», publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» corres
pondiente al 26 de dicho mes, 
cuya parte dispositiva dice así: 

<1.® Sobre los salarios vigen i
tes en la actualidad para las dis
tintas faenas agrícolas se esta- ’ 
blece, con carácter extraordina
rio y transitorio, un <plus de ca
restía de vida»..La cuantía del 
citado <plus» se ajustará a la 
clasificación de las provincias 
españolas en dos grupos y la di
visión en dos zonas de cada una 
de aquéllas.—integrarán el <pii- 
mer grupo» las provincias de 
Barcelona, Gerona, Lérida, Ta
rragona, Navarra, Vizcaya, Gui
púzcoa, Alava, Valencia, Caste
llón, 'Alicante, Murcia. Sevilla, 
Córdoba, Jaén y Cádiz.=:lnte- 
grarán el <segundo grupos las 
provincias restantes.=El Dele- Y'-—--- San Millán de. Yécora, Santa
gado de Trabajo de ca^ proyin- y Eulalia Bajera, Santo Domingo
cia propondrán a la Dirección 
General de Trabajo para su apro
bación por ésta, los pueblos (con 
sus respectivos términos munici- 

~ pales), que deberán considerar
se incluidos en primera o según .. 
da zona.=El importe del referi
do <plus» será el siguiente: Pri
me grupo=L’‘ Zona.—Varones 
mayores de 18 años 2,00 pesetas 
diarias.=Mujeres (en cualquier 
edad)y varones de 16 a 18 años, 
pesetas 1,50=2.^ Zona.—Varo- 
nee mayores de 18 años, 1,50 pe
seta^ diarias.=«Mujeres (en cual
quier edad) y varones de 16 a 18 
años, ptas l,00.=Segundo grupo 
1.® Zona.—Varones mayore.s de 
18 años, 1,50 pesetas diarias = 
Mujeres (en cualquier edad) y 
varones de 16 a 18 años, peseta 
1,00.=2.* Zona,—Varones ma
yores de 18 años, 1,00 peseta dia 
ria.=Mujer s (en cualquier edad) 
y varones de 16 a 18 años, pese
tas 0,75 =Este «plus» sólo se 
percibirá sobi e el salario de los 
días trabajados =2 ® Cuando el 
trabajador perciba salario supe
rior al mínimo fijado por las vi
gentes disposiciones, sea cual
quiera la forma en que hubiese 

^sido contratado, el plus que aho
ra se establece habrá ilt ser en
jugado en|aquél percibiendo la 
diferencia si la suma del salario • 
mínimo y el «plus» resultare su
perior al salario que en la actúa 
lidad perciba.=Será considera
do como salario a estos efectos 
todo lo'percibido por el trabaja
dor, ya sea en metálico, en espe 
cié o en cualquier otra forma de 
remuneración.=3® Para hacer el 
cálculo a que se hace referencia 
en el apartado anterior, se ten
drá en cuenca todo la percibido 
por el trabajador durante la tem
porada o el año agiícola, según 
se trate de obreros eventuales o 
fijos =4.® Este «plus», por su 
carácter accidental, ' no tiene

consideración de salario a efec-‘ 
tos de seguros sociales y de acci
dentes del trabajo. =5.® Se enten
derán prorrogadas para las fae
nas de recolección de cereales la 
retribución y demás condiciones 
establecidas en la actualidad in
crementada aquélla con el <plus» 
que por esta Orden se acuerda.»

Fosteriormente por el Ilrno. 
Sr. Director General de Trabajo, 
a propuesta de esta Delegación, 
se ha dispuesto que los pueblos 
de esta provincia, a efectos de 
aplicación de la expresada Or
den, quedan clasificados en las 
dos siguientes:

PRIMERA ZONA
Loqroño ("Capital y Barrios), 

Abalos, goncillo, Aguilar del 
Río Alhama, Albelda de Iregua, 
Alberite, Alcanadre, Aldeanue- 
va de Ebro, jXlesanco, Alesón, 
Alfarn, ïlnguciana, Arenzana de 
Abajó, Arcedo, Ausejo, Autol, 
Azofra, Badarán, Bañares, Ba
ños d<‘ R’oja, Baños de Río To- 
bía. Berreo, Bobadilla, Brtñas, 
Briones, Calahorra, Canillas de 
Río Tuerto, Cañas. Cárdenas, 
Casalarreina, Castañares de Rio
ja, Cenicero, Cervera del Río 
Alhama, Cidamón, Cihúri, Ci, 
rueña, Cordovín, Corera, Cor
porales, Cuzcurrita, Entrena,

1 Estollo, Foncea, Fonzaleche, 
Fuenmayor, Galilea, Gimileo, 
Grañón, Haro, Herce, Hervías!

‘ Herramélluri, Hormilfe, Hormi- 
lleja, Huércanos, Lardero, Lei- 

¡ va. Manzanares de Rioja, Medra- 
no, Murillo de Río Leza, Nájera, 

’ Nalda. Navarrete, Ochánduri, 
i Ollauri, Pradejón, El Redal, Ri- 

bafrecha, Rincón de Soto, Ro- 
! dezno, Sajazarra, Sao Asensio, 

de la Calzada, San Torcuato, 
Santurde, San Vicente de la 
Sonsierra, Sotés, Tírgo, Tor- 
mantos. Torrecilla-sobre Alesan- 
co, Torremontalvo, Treviana, 
Tricio, Tudelilla, Utuñuela, 
Ventosa, Villalobar de Rioja, 
Villamediana, Villar de Arnedo, 
Villar de Torre,Villarta-Quinta- 
na y Zarratón.

SEGUNDxY ZONA
Los restante,s pueblos de la 

provincia no incluidos en la pri
mera zona.

• Lo que se hace público para 
general conocimiento y exacto 
cumplimiento

Logroño a 4 de Diciembre de 
1944.

El Delegado de Trabajo.

Ánuncios de Subasfas
. —o—

1827
Alas ..oce de la mañma del 

próximo di t veintetrés de enero 
tendrá lugar-en el Salón de actus 
de la Casa Consistorial de esta 
villa, la suba>t i de madera de 
haya por m decenio que se cita 
a continuación.

Ctiatro mil doscientos ochenta 
y dos metros cúbicos ¿on nove 
cientos sesenta decímetro.s de 
madera de hava' (4 282,960)

Ochocientos noventa y cuatro 
metros cúbicos con quinientos 
noventa decímetros cúbicos de 
leña gruesa (894 590)

Dos mil quinientas noventa y 
siete metros cúbicos con - treinta 
decímetros de leñas menudas'’ 
procedentes de sopas de árboles , 
y otros inmaderables (2.597,030)

El-tipo de tasación de los pro- 
-Muctos citados es de Doscientas

setenta mil novecientos ochenta 
y una pesetas con cincuenta y un 
céntimo, bajo el cual ha queda
do desierta segunda vez, y pre
via autorización superior ha que
dado rebajado en un 25 por 100 
por lo que para esta será la su
ma de Doscientas tres mil sete
cientas cuarenta y cinco pesetas 
con treinta y ocho céntimos. 
(203.745,38). Observándose todas 
y cada una de las condiciones 
facultativas y económicas que 
para este fin fueron insertas en 
el anuncio que se publicó en el 
<Boletín Oficial del Estado» co
rrespondiente al cía diez y nue
ve de Mayo del corriente año 
(1 944, núm. 140)

Ezcara^’ a 6 de diciembre 
1 944.

de

El Alcalde,

ANUNCIO
1741

El día 23 del próximo mes de 
diciembre a las diez horas, ten
drán lugar las subastas de pastos 
que a continuación se indican:

P.—Monte Vaceiza, 350 Has. 
para 600 de lanar-y 400 cabrío 
en la tasación de 9.600 pesetas.

2*.—Monte Fuente el Cerro. 
415 Has. para 700 lanar 300 ca
brío V 60 de vacuno en la tasa
ción de 8.900 pesetas

3®.—Monte Roblebanco (Fuen
te el Cerro) 138 Has para 550 la- 

^nar, tasación 4 400 pesetas.
Monte «La Humbilla» (Fuente 

dítl Cerro) 88 Has. 350 de lanar, 
tasación 2.800 pesetas.

5*^. —Monte El Robledo (Fuen
te el Cerro) 63 Has para 250 de. 
lanar en la tasación de 2^000 pts.

6*—Monte «Matajuria», 600 
Has para 700 lanar, 700 cabrío 
y 50 vacúno.s, tasación de 14 750 
pesetas.

. 7^^ —Monte Calar y Morzaleja 
(Matajúria) 200 Has. para l.OOp 
lanares, tasación 12.000 pts.

8*«—Monte El Chorrón y Ne- 
villa, (xMatajuría) 200 Has para 
1.000 de lanar, tasación 12.000 
pesetas.

9’ —Monte Alrucea y i'anto
rra, (Matajuria) 200 Has. para 
1.000 lanar, tasación 12 000 pts. 

10 —Monte «Mostajares» 700 
Has. para 1 000 lanar y 900 ca
brío, en 18.500 pesetas.

11 —Monte «Ollueza» (Mosta 
jares) ' 0 Has. 300 lanares, en la 
tasación de 1.500 pesetas.

12 .—Monte «Regajales» (Mos
tajares) 60 Has. para 300 lanares 
en la tasación de 1 500 pesetas.

13 —Monte «Mostajares» (xMos- 
tajares^ 100 Has para 500 lanare.s 
tasación 2.500 pesetas

14 .—xMonte «Gatón» Mostaja
res 100 Has. para 500 lanar, ta 
sación de 2 500 pesetas. ’

Caso de qued.ir desiertos al
gunos de estos lotes, se celebra
rá sugunda subasta el .)ía 30 del 
mismo me.s de diciembre próxi
mo a las diez horas.

L xs pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en Ja Secrc- 
taría de esté Apuntamiento.

Villavelavo a 24 de noviembre 
de 1.944.

El Alcalde,

Ánunciol Oficialet
/ EDICTO

1671
Aprobado por este Ayunta

miento el Presupuesto Ordinario 
para el ejercicio de 1945, queda 
expuesto al público en la Secre 
taría Municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar

desde la terminación de la expo
sición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el art 301 del Estatuto 
Municipal de 8 de Marzo de 1924.

Así mismo y por igual tiempo 
queda expuesto al público la Or
denanza de Prestación Personal 
y de Trarwsporte formada y apro
bada por este Ayuntamiento y 
que entrará , en vigor para el 
próximo ejercicio de 1945, con
siderándose prorrogada automá
ticamente para años sucesivos 
mientras el Ayuntamiento no 

I acuerde su modificación al apro
bar sus presupuestos, o concu
rran las circunstancias señala- • 
das en el art 325 del Estatuto 
Municipal

Valgañón 13 de Noviembre de
l 944.

; ' El jMcalde,

EDICTO
1802

Habiendo sido aproó.ido por 
este Ayuntamiento el Presupues
to O rdinirio pira el ejercicio de 
1945, queda expuesto al público 
en la Secretaría municip il por el 
tiempo reglamentario, para que 
pueda ser examinado y recibir 
las reclamacionos que se produ - 
can.

Santa Engracia 5 de diciem 
bre de 1944.

El Alcalde, .

EDICTO
1803 

de Pre-Formado el proyecto
supuesto Municipal ordinario pa 
ra el año proximo de 1945, que
da expuesto al público en la ^Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por plazo de ocho días hábiles a 
efecto de reclamación como lo 
determina el art. 5.® del R. D. 
de 23 de Agosto de 1924.

San Asensio, 5 de Diciembre 
de 1944.

El Alcalde,

EDICTO
1836

Confeccionado el Presupuesto 
Mur.icipíil Ordinario para el 
ejercicio de 1945, se encuentra 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento de Hor
milla por término de 15 días pa
ra que pue< a ser examinado de- 
bididamente por cuantas perso
nas pueidan interesarles a efec
tos de reclamación.

Hormilla, a 2 diciembre de 
1944.

El Alcalde.

ANUNCIO
1760

Formado por la Junta corres
pondiente, el Repartimiento ge
neral de utilidades de esta loca
lidad para < l año actual de 1.944, 
que expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
término de 15 días hábiles a los 
efectos de reclamación.

Durante dicho plazo de expo
sición y los tres días despúes, se 
admitirán las reclamaciones que 
se produzcan por las Entidades 
comprendidas en el Repartimien
to.

Toda reclarnación habrá de 
fundarse en hechos concretos 
precisos y Ideterminados y con
tener las pruebas necesarias pa
ra la justificación de lo reclama
do.

Ribafrecha, 1 de Diciembre de 
1.944. ,

El Alcalde
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